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Pago total de la deuda, única vía para que 
2.893 agentes retenedores frenen avance de 

procesos penales 
 

• Los agentes retenedores y recaudadores deben a la DIAN $314.838 millones por 
concepto de IVA, retención en la fuente e impuesto al consumo que fueron 
cobrados, pero no se entregaron al Estado. 

• De no cancelarse la deuda, la ley contempla penas privativas de la libertad 
entre 48 y 108 meses, además de sanciones económicas equivalentes al doble 
de las sumas no consignadas. 
 

 
Bogotá, 25 de febrero de 2026.  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
citó para este jueves 26 y viernes 27 de febrero a 2.893 agentes retenedores y 
recaudadores denunciados penalmente por no trasladar al Estado los impuestos que 
cobraron a los contribuyentes. El monto total adeudado asciende a $314.838 millones, 
dinero que fue cobrado a los ciudadanos por concepto de IVA, retención en la fuente e 
impuesto nacional al consumo, pero no ingresó al Estado dentro de los plazos 
establecidos por la ley. 
 
La jornada, que se desarrollará de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación, tiene como objetivo impulsar los procesos penales ya iniciados y 
llevarlos hasta su definición judicial.  
 
“Para los agentes retenedores denunciados, la principal alternativa es cancelar la 
totalidad de la deuda tributaria o acogerse a una facilidad de pago. De no hacerlo, los 
expedientes continuarán su trámite conforme a lo dispuesto en el artículo 402 del 
Código Penal, que contempla penas privativas de la libertad entre 48 y 108 meses, 
además de sanciones económicas equivalentes al doble de las sumas no consignadas”: 
explicó el director general de la DIAN, Carlos Emilio Betancourt Galeano. 
 
Los citados podrán presentarse en las sedes de la DIAN para recibir orientación sobre 
su situación y efectuar el pago total de la obligación. También podrán imputar al saldo 
pendiente los recursos que hayan sido previamente embargados o retenidos. Es 
importante reiterar que únicamente el pago completo de la deuda permite frenar el 
avance de la actuación penal y cerrar el proceso en los términos previstos por la ley. 

No. 027 



 

 
 

  
 

Información Pública 

Las jurisdicciones con mayor número de casos son Medellín (1.117 citados), Cali (270), 
Bogotá (224) y Villavicencio (219). También se adelantarán actuaciones en Ibagué (153), 
Cartagena (133), Pereira (102), Barranquilla (93), Manizales (86), Cúcuta (66) y Valledupar 
(55). 
 
“Estos recursos no pertenecen al agente retenedor; son dineros pagados por los 
ciudadanos y deben ser entregados al Estado pues con ellos se financian servicios 
esenciales como salud, educación, seguridad e inversión social; recuperar estos 
recursos es una responsabilidad institucional, es honrar el contrato social y fortalecer la 
confianza en el sistema tributario”, dijo el director Betancourt. 
 
Por último, la DIAN advirtió que mantiene la lupa sobre quienes incumplen y que las 
acciones frente a estos casos son firmes y progresivas.  
 
 
 
 
 


